
 

 
 

 

 

 
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ADJUDICA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

MONTAJE Y DESMONTAJE DE LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA FERIA DE LA SEMANA DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA 2023 

(EXPEDIENTE A/2/FS/23) 
 
 
Primero.- Vista la propuesta de adjudicación formulada por Mesa de Contratación prevista en el 
Pliego de Condiciones para la contratación de los servicios de montaje y desmontaje de la 
infraestructura necesaria para la celebración de la feria de la semana de la ciencia y la tecnología 
2023 (expediente A/2/FS/23) en su acta de calificación de la documentación de capacidad y 
solvencia aportada por la empresa Antonio Saorín, Montaje de Stand S.L., con C.I.F. B-73427882 
de fecha 25 de septiembre de 2023.  
 
Segundo.- Y atendidas las disponibilidades presupuestarias necesarias para ello.  
 
RESUELVO:  
 
I.- La adjudicación del contrato para la contratación de los servicios de montaje y desmontaje de 
la infraestructura necesaria para la celebración de la feria de la semana de la ciencia y la 
tecnología 2023 (expediente A/2/FS/23) a la empresa Antonio Saorín, Montaje de Stand S.L., 
cuya propuesta ha alcanzado una valoración global de 65 puntos, por un importe de 77.834,71 
€+ IVA (precio total IVA incluido 94.180,00 €). 
  
II.- Publicar el anuncio de esta adjudicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 
 
III.- Notificar esta resolución a la empresa adjudicataria con el fin de formalizar el contrato 
correspondiente en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  
 
En el lugar y fecha de la firma electrónica,  
 
 
Fdo.: Excmo. Sr. D. Juan María Vázquez Rojas  
Presidente del Patronato de la Fundación Séneca 
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